
Información Legislativa
Publicado el 15 de enero de 2009

11024/11025/11026/11027/11040/11042/11049/11050/11051/11058

/11060/11061/11062/11063/11064/11065/11066/11068/11069

/11070/11071/11072/11073/11074/11075/11076/11081

MUNICIPIO DE QUILMES

BOLETÍN OFICIAL Nº 77

CONTIENE ORDENANZAS 
Y DECRETOS MUNICIPALES 





Boletín Oficial Municipal, 15 de enero de 2009

ORDENANZA Nº 11024, VER ANEXO PÁG. 13

ORDENANZA Nº 11025, VER ANEXO PÁG. 16 

ORDENANZA Nº 11026, VER ANEXO PÁG. 22

QUILMES, 28 de Octubre 2008.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-14041-D-05 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11027/08, en la Sesión Ordinaria del día 14 de 
Octubre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11027/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: MODIFICASE, el artículo 1º de la 
Ordenanza 9892/04 que quedará redactada de la 
siguiente forma: “Modifícase la Ordenanza de Zonifi-
cación del Partido de Quilmes, (Z.R.C.E.) para el 
predio cuyos datos catastrales se consignan a continu-
ación: Circunscripción IV, Sección B, Fracción: I, Parce-
la: 1t, ubicado en las calles Río Negro, Tupungato y 
Florencio Varela.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General  y  ARCHIVESE.-

Dn. DANIEL BORRO
Secretario Legislativo del H.C.D.                          
ALBERTO DE FAZIO 
Vicepresidente 1º a cargo de la Presidencia
H.C.D de Quilmes

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11027/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 14 de 
Octubre de 2008.-

ARTICULO 2°: DÉSE al Registro General, Publíquese 
y ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

ORDENANZA Nº 11040, VER ANEXO PÁG. 25

QUILMES, 05 de Diciembre 2008.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
HCD-O-2-19397-08, ha sancionado la Ordenanza N° 
11042/08, en la Sesión Extraordinaria del día 2 de 
Diciembre de 2008, que dice:

VISTO 
El Expte. Nº 2-19397-HCD-08. Presentado por los 
Concejales: MARIO SAHAGUN, LIDIA ZARATE, 
RAQUEL VALLEJOS, EDUARDO SANCHEZ, CORA 
OTAMENDI, ALBERTO DE FAZIO, EDUARDO MIRAN-
DA, GUSTAVO FILARETI.  Ref.: Que la situación que 
viven los habitantes de la Ribera de Quilmes por la 
contaminación por hidrocarburos producida por la 
empresa YPF-Repsol es dramática, y que es necesario 
declarar en emergencia ambiental y sanitaria la zona 
afectada, y
  
CONSIDERANDO 
Que en 1988, la Ribera de Quilmes vivió un derrame 
de combustible en una de sus zonas más despobladas, 
producto de la rotura del poliducto de la entonces 
empresa estatal YPF que va desde La Plata hasta Dock 
Sud. 
Que el poliducto y un oleoducto de la Empresa cruzan 
el Distrito de Quilmes por debajo de la calle 78 en la 
zona ribereña.    
Que en aquel momento, YPF aseguró que había 
reparado el conducto y que los bomberos sacaron gran 
parte del combustible que se había derramado en más 
de una hectárea, removiendo la tierra y prendiendo fue-
go el área afectada para consumir la mayor cantidad 
de hidrocarburo posible. 
Que a partir del año 2000 los vecinos más cercanos 
a la línea del poliducto y el oleoducto comenzaron a 
sentir fuertes olores a combustible que les provocaban 
náuseas, vómitos, dolores de cabeza y malestares gas-
trointestinales. A su vez, el agua extraída de los pozos 
comenzó a cambiar de color y a mostrar una fuerte 
presencia de componentes de hidrocarburo. 
Que la respuesta de la empresa YPF-Repsol fue que 
los olores se presentaban por aquella vieja pérdida 
reparada en la década de los 80´, pero que habiendo 
quedado algunos restos de combustible alojados en el 
subsuelo, salían a la superficie por el ascenso de las 
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napas freáticas, una problemática que afectaba –y aún 
hoy afecta-, a miles de vecinos de Quilmes. 
Que una medición de presión del conducto fue la 
prueba presentada por la empresa, y sus resultados 
pretendían negar algún tipo de pérdida o fisura en el 
mismo, escondiendo que una simple porosidad en el 
caño del tamaño de un alfiler, resultaría imposible de 
ser registrada por un manómetro, teniendo en cuenta 
que por el caño circulan miles de litros de combustible 
a lo largo de casi 70 kilómetros de extensión. 
Que según un estudio realizado en 2004 por el labo-
ratorio LAQUI, a menos de un metro de profundidad 
era posible extraer entre 40 y 50 litros de combustible, 
lo que podía determinar que existía una “laguna” sub-
terránea de unos 40 mil metros cuadrados de superficie 
por algo así como 0,70 centímetros de profundidad, lo 
que representaría unos 3 mil metros cúbicos de combus-
tible alojados en el subsuelo de la zona afectada, sin 
contar con todo lo extraído por YPF y lo combustionado 
por los bomberos, lo extraído por los vecinos, y aquello 
que supuestamente logró drenar REPSOL en los últimos 
tiempos. 
Que ante esta situación es necesario realizarse algunas 
preguntas: ¿Es posible que un hidrocarburo alojado en 
el suelo, mezclado con tierra y con agua durante 20 
años combustione apenas se le acerca un fósforo? ¿Es 
posible que después de todas las tareas ejecutadas 
desde 1988 a la fecha y de las supuestas tareas de 
remediación realizadas por REPSOL, 20 años después 
de aquel trágico suceso exista todavía hoy tanta 
cantidad de hidrocarburo en el suelo de la zona en 
cuestión? 
Que la respuesta es sí, sin dudas. Y es evidente que 
todo eso es posible porque todavía existen en el con-
ducto “viejas” o “nuevas” grietas, aberturas, roturas o 
filtraciones que continúan haciendo del lugar inhabita-
ble para sus pobladores, un serio foco de contamina-
ción ambiental, y un caldo de cultivo de enfermedades
cutáneas, respiratorias y cancerígenas. 
Que el laboratorio LAQUI ratifica esta presunción en el
resultado de un análisis de dos muestras extraídas en la 
zona: una, a escasos centímetros de donde se encuen-
tran el poliducto y el oleoducto, y otra, a unos 50 
metros del mismo. 
Que en la primera muestra en ser analizada se encon-
tró una importante presencia de nafta y una biodegra-
dación moderada que apenas supera en el 20 por 
ciento a la que presentarían combustibles nuevos; la 
segunda muestra, una menor cantidad de nafta y una 
biodegradación que alcanza al 40 por ciento. 
Que esto deja en claro que el combustible vertido 
es de mayor toxicidad, combustión e inflamabilidad 
cuando más cerca se encuentra del conducto. Si fuese 
cierta la teoría de la empresa, y el combustible estuvie-
se alojado allí desde hace 20 años, las muestras indi-
carían iguales valores en ambos pozos de toma. 

Que la contaminación de REPSOL no termina allí: du-
rante la ejecución del “Programa de Remediación Pro-
gresiva”, la empresa comenzó a realizar perforaciones 
para extraer por alto vacío el combustible y el agua 
depositada en el suelo y el subsuelo de la zona. Luego 
de días de poner en funcionamiento las máquinas de 
venteo, los gases que emanaban al exterior eran tan 
nauseabundos que los vecinos debieron plantear una 
fuerte oposición a este sistema y luego de una larga 
lucha lograron frenar este proceso. 
Que también, los vecinos denunciaron que los líquidos 
eran volcados en los desagües pluviales, en los zanjo-
nes o simplemente a los costados de las calles. 
Que es necesario hacer el traslado y reubicación de 
los pobladores del lugar durante el tiempo que dure la 
remediación de YPF-Repsol, porque las vidas y la salud 
de los vecinos afectados se encuentran seriamente en 
peligro. 
Que es deber irrenunciable del Estado adoptar de man-
era urgente las medidas y las acciones ambientales y 
sanitarias necesarias para terminar con la contamina-
ción por hidrocarburos en la ribera de Quilmes. 

ORDENANZA Nº  11042/08.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: DECLÁRASE en “Emergencia Ambiental
y Sanitaria” la zona comprendida entre las calles 
Otamendi y Ortiz de Ocampo, y de 76 hasta Yoldi, 
de la ribera de Quilmes, hasta tanto se repare el daño 
ambiental producido por el de-
rrame de hidrocarburos, asegurando el derecho a la 
salud, a un ambiente sano y apto para el desarrollo
humano, en los términos de los Artículos 41º y 75º, Inc. 
22º de la Constitución Nacional, y del Artículo 28º de 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda, deberá llevar a cabo las 
siguientes acciones: 
a) Realizar los estudios de impacto ambiental corres-
pondiente en agua, suelo, aire y biológicos en la zona 
de la ribera de Quilmes afectada por los derrames de 
hidrocarburos de la empresa YPF-Repsol, con el objeto 
de determinar los contaminantes predominantes, las
patologías vinculadas a los mismos y la pluma de 
contaminación. 
b) Realizar un censo habitacional en la zona afectada 
identificándose claramente las características ambienta-
les y socioeconómicas, el acceso a los servicios esen-
ciales, y las patologías relacionadas por la contamina-
ción con hidrocarburos; 
c) Brindar una inmediata y adecuada asistencia y aten-
ción médica integral a todos los afectados, garantizan-
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do positivamente el acceso a los servicios de salud y 
medicamentos que correspondan a la problemática; 
d) Llevar un registro específico que comprenda todas 
las consultas o atenciones médicas relacionadas con 
el impacto de la contaminación por hidrocarburos. 
Dicho registro debe contener los datos generales del 
paciente, zona de residencia,
síntomas y las características o patologías de las
afecciones atendidas y su correspondiente tratamiento; 
e) Proveer de manera urgente de agua potable a las fa-
milias que habitan la zona determinada por la presente 
ordenanza de emergencia ambiental y sanitaria; 
f) Arbitrar las medidas necesarias para garantizar la 
recolección diaria de residuos domiciliarios mediante 
recipientes y contenedores apropiados, y la eliminación 
de los basurales a cielo abierto en la ribera de Quil-
mes; 
g) Realizar una fumigación y desratización en toda la 
zona de la ribera de Quilmes con el objeto de evitar su 
proliferación; 
h) Desarrollar estrategias de prevención y promoción 
de la salud, y realizar una amplia y activa campaña 
de concientización ambiental en toda la
ribera de Quilmes, para prevenir enfermedades relacio-
nadas con el deterioro ambiental y sanitario 

ARTICULO 3º: El Departamento Ejecutivo deberá arbi-
trar los medios necesarios para exigirle a la empresa 
YPF-Repsol, como responsable máxima de los derrames 
de hidrocarburos en la ribera de Quilmes, lo siguiente: 
a)  La realización de todas las tareas de remediación 
en la zona que se declare la “Emergencia Ambiental y 
Sanitaria”; 
b)  La realización de las tareas de reparación de las 
posibles grietas, aberturas, roturas o filtraciones que se 
hubieran producido en el poliducto y/o en el oleoducto 
que atraviesa la ribera de Quilmes bajo la calle 78. 
c)  Que la empresa se haga cargo del traslado y la 
reubicación de todas las personas que se encuentren 
directa o indirectamente afectadas por la contamina-
ción por hidrocarburos, previo consentimiento de las
mismas, independientemente de las acciones judiciales 
que éstas hubiesen encarado por resarcimiento y/o 
indemnización; 
d)  Que la empresa se haga cargo de los costos de los 
estudios de impacto ambiental en suelo, aire, tierra y 
biológicos contemplados en el Inciso a) del Artículo 2º; 
e)  Que la empresa se haga cargo de la cobertura 
médica para quienes demuestren haber sido afectados 
por la problemática antes expuesta; 
  
ARTICULO 4º: El Departamento Ejecutivo deberá con-
trolar y supervisar las tareas de remediación por parte 
de la empresa en la zona antes mencionada, impidien-
do el vuelco de líquidos y barros extraídos del suelo, 
como así también de cualquier otro desecho o sustan-

cia que pudiera afectar el agua, el aire y el suelo. 

ARTICULO 5º: El Departamento Ejecutivo deberá 
iniciar todas las acciones administrativas y/o judiciales 
necesarias a los efectos de que la empresa YPF-Repsol 
repare el daño ambiental producido.   

ARTICULO 6º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Dn. DANIEL BORRO
Secretario Legislativo del H.C.D.                          
ALBERTO DE FAZIO 
Vicepresidente 1º a cargo de la Presidencia
H.C.D de Quilmes

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°:	 PROMULGASE la Ordenanza N° 
11042/08 sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 02 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2°:	 DESE al Registro General, Publíquese
y ARCHIVESE.-

L.A.S.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

DTO. N° 6831/08

QUILMES, 29 de Diciembre 2008.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-11026-S-08, ha sancionado la Ordenanza N° 
11049/08, en la Sesión Ordinaria del día 09 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA  Nº 11049/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: FORMULASE la reserva de crédito
presupuestario que dispone el Artículo 273º de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769
/58 y modificatorias, respecto del alquiler del inmue-
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ble sito en la calle San Martín Nº 786 entre Humberto 
1º y Olavarria de Quilmes, destinado al funcionamien-
to de la Subsecretaría de Gestión y Descentralización, 
por el período comprendido desde el 01/05/08 has-
ta el 30/04/2011, conforme al contrato de locación 
convalidado por Decreto Municipal Nº 3176/08.  

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése +al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO  1º: PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11049/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 09 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO  2º: DÉSE al Registro General, Publíquese
y ARCHIVESE.-

L.A.S

DR.MARCELO A. VERA
A/C Secretaria Legal y Técnica                            	
Dto. N° 6986/08
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente				            

DTO. N° 7566/08

QUILMES, 29 DE Diciembre 2008.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-14176-S-08, ha sancionado la Ordenanza N° 
11050/08, en la Sesión Ordinaria del día 09 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA  Nº 11050/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: FORMULASE la reserva decrédito presu-
puestario que dispone el Artículo 273º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769
/58 y modificatorias, respecto del alquiler del inmue-

ble sito en la calle Miguel Cané Nº 4180 del Partido 
de Quilmes,  por el período del 01/08/2008 al 
31/07/2010, donde residirá la Sra. Alejandra Del 
Valle Galván, DNI 20.231.276, y sus hijos menores, 
quienes forman un grupo familiar de alto riesgo socio 
ambiental, conforme al contrato de locación convali-
dado por Decreto Municipal Nº 4932/08.  

ARTICULO  2º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO  1º:	PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11050/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 09 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO  2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

L.A.S

DR.MARCELO A. VERA
A/C Secretaria Legal y Técnica                            	
Dto. N° 6986/08
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente	

DTO. N° 7567/08

ORDENANZA Nº 11051, VER ANEXO PÁG. 34

QUILMES, 29 de Diciembre 2008.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
HCD-O-2-19208-08 ha sancionado la Ordenanza 
N° 11058/08, en la Sesión Ordinaria del día 09 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11058/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:
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ARTICULO 1º: CRÉASE en el Distrito de Quilmes el 
“Programa de Prevención del Cáncer de mama”, diri-
gido a toda mujer a partir de los 35 años de edad.

ARTICULO 2º: El Programa creado precedentemente 
tendrá como objetivo:
a) Sensibilizar y concientizar a la población en general 
sobre la importancia de la detección precoz del cáncer 
de mama y de realizar el autoexamen mamario en 
forma periódica.
b) Capacitar a las mujeres para que puedan realizar 
correctamente el autoexamen mamario mensual.
c) Sensibilizar y concientizar a la población sobre la 
importancia de que toda mujer realice a partir de los 
35 años un control médico anual.
d) Sensibilizar y concientizar sobre la importancia de 
realizar al menos una mamografía de base entre los 35 
y 40 años y una anual o bianual a partir de los 40.
e) Bajar los índices de prevalencia o incidencia de la 
enfermedad.

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.
                      
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO  1º:	PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11058/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 09 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º:	 DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE-

L.A.S

DR.MARCELO A. VERA
A/C Secretaria Legal y Técnica                            	
Dto. N° 6986/08
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente	

DTO. N° 7574/08

ORDENANZA Nº 11060, VER ANEXO PÁG. 55

ORDENANZA Nº 11061, VER ANEXO PÁG. 58

ORDENANZA Nº 11062, VER ANEXO PÁG. 60

ORDENANZA Nº 11063, VER ANEXO PÁG. 65

ORDENANZA Nº 11064, VER ANEXO PÁG. 70

QUILMES, 29 de Diciembre 2008.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-14178-S-08 ha sancionado la Ordenanza N° 
11065/08, en la Sesión Extraordinaria del día 18 de 
Diciembre de 2008, que dice:
 
ORDENANZA Nº 11065/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º:	 AUTORIZASE al Departamento Ejecu-
tivo, de conformidad con lo establecido por el Articulo 
273º del Decreto Ley 6769/58, a formalizar contratos 
de locación con opción de compra bajo la modalidad 
de contratos de Leasing con Provincia Leasing S.A., so-
ciedad con participación mayoritaria del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, los cuales serán efectuados 
bajo la forma de contratación directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 156, Inciso 2º del Decreto 
Ley 6769/58.

ARTICULO 2º:	 Los bienes objeto de tales contratacio-
nes estarán destinados al equipamiento municipal de 
maquinarias y de vehículos para ser empleados en 
las Secretarías de Obras y Servicios Públicos, Salud, 
Desarrollo Local, Producción y Empleo y Gobierno 
indistintamente. 

ARTICULO 3º:	 Estas Contrataciones se formalizaran 
conforme al plazo estipulaciones contractuales y demás 
normas generales complementarias que Provincia Leas-
ing S.A. tiene implementadas para este tipo de opera-
toria. 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.

7

Boletín Oficial Municipal, 15 de enero de 2009



Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO  1º:	PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11065/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 18 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º:	 DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE-

L.A.S

DR.MARCELO A. VERA
A/C Secretaria Legal y Técnica                            	
Dto. N° 6986/08
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente	

DTO. N° 7578/08

ORDENANZA Nº 11066, VER ANEXO PÁG. 73

ORDENANZA Nº 11068, VER ANEXO PÁG. 77

QUILMES,  14 de Enero 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-16318-A-04 ha sancionado la Ordenanza N° 
11069/08, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11069/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona:

ARTICULO 1º: DISPONESE, la venta del inmueble 
fiscal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, 
cuyos datos catastrales son Circ.: V – Secc: H – Manz: 
71a - Parcela: 4, al adquiriente, Sr. DAVIDAVICZ JUAN 
DOMINGO PABLO, D.N.I.: 6.149.051, por el monto 
de $ 19.949.- (PESOS diecinueve mil novecientos 
cuarenta y nueve).-

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo por interme-

dio de su dependencia específica fijará  la cantidad y 
monto de las cuotas que deberán abonar los adquirien-
tes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 8º de 
la Ordenanza 5397/85.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Intendente Municipal 
en su carácter de titular del Departamento Ejecutivo 
a suscribir la escritura traslativa de dominio, una vez 
finalizada las actuaciones tendientes a obtener la 
totalidad del precio de venta fijado en el Artículo 1º de 
la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1º:  PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11069/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y   
ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

Quilmas, 15 de Enero de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-04517-M-87 ha sancionado la Ordenanza N° 
11070/08, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11070/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona:

ARTICULO 1°: Modificase del ANEXO I de la Orde-
nanza 6277/89, sancionada el 26 de setiembre de 
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1989, en la parte que especifica en el Artículo 2°.-

ARTICULO 2°: Anexo I – Parcela III-N-79-14a, del 
adquiriente Sr. MARIO MONZON, L.E.: 7.441.433, 
a nombre de la Sra. GREGORIO VICENTA, D.N.I: 
4.668.087.-

ARTICULO 3º: Autorízase al Intendente Municipal en 
su carácter de titular del Departamento Ejecutivo a 
suscribir la escritura traslativa de dominio, de la parcela 
III-N-79-14a,  a nombre de Sra. GREGORIO VICENTA, 
D.N.I.: 4.668.087.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1º:  PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11070/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y   
ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

DTO. N° 0244/09

QUILMES, 15 de Enero 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-61537-M-85 ha sancionado la Ordenanza N° 
11071/08, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11071/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona:

ARTICULO 1°: DISPONESE la venta del inmueble fis-
cal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, cuyos 
datos Catastrales son: Circunscripción VIII, Sección K, 
Manz: 21a, Parcela: 6, al adquiriente, Sr. MORENO 
RICARDO, D.N.I.: 8.360.053, por los montos actual-
izados que el Departamento Ejecutivo fije.-

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo por interme-
dio de su dependencia específica fijará la cantidad y 
monto de las cuotas que deberán abonar los adquir-
entes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 8º 
de la Ordenanza 5397/85.-

ARTICULO 3º: Autorízase al Intendente Municipal en su 
carácter de titular del Departamento Ejecutivo a suscri-
bir la escritura traslativa de dominio, una vez finalizada 
las actuaciones tendientes a obtener la totalidad del 
precio de venta fijado en pesos dos mil seiscientos 
trece ( $ 2.613.-).-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1º:  PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11071/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y   
ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

DTO. N° 0245/09

QUILMES, 15 de Enero 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-04511-G-87 ha sancionado la Ordenanza N° 
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11072/08, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11072/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona:

ARTICULO 1°: Modificase del ANEXO I de la Orde-
nanza 6204/89, sancionada el 13 de Junio del 
mismo año, en la parte que se especifica en el Artículo  
2° de la presente.-

ARTICULO 2°: Anexo I – Parcela III-N-79-12a - Adqui-
riente Aurora Gomez D.N.I.: 10.587.563, a nom-
bre de la actual ocupante: More Elsa Inés, D.N.I.: 
26.647.219, quien cumple con los requisitos de la 
Ordenanza de Venta de Lotes Fiscales N° 5397/85.-

ARTICULO 3º: Autorízase al Intendente Municipal en 
su carácter de titular del Departamento Ejecutivo a 
suscribir la escritura traslativa de dominio, de la parcela 
III-N-79-12a.-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1º:  PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11072/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y  
ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

DTO. N° 0246/09

QUILMES, 15 de Enero 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-54967-R-92 ha sancionado la Ordenanza N° 
11073/08, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11073/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona:

ARTICULO 1°: DISPONESE la venta del inmueble fis-
cal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, cuyos 
datos Catastrales son: Circunscripción III, Sección N, 
Manz: 53, Parcela 1, al adquiriente, Sra. ROMERO 
RAMONA, D.N.I.: 1.006.196, por los montos actual-
izados que el Departamento Ejecutivo fije.-

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo por interme-
dio de su dependencia específica fijará la cantidad y 
monto de las cuotas que deberán abonar los adquiren-
tes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 8º de 
la Ordenanza 5397/85.-

ARTICULO 3º: Autorízase al Intendente Municipal en su 
carácter de titular del Departamento Ejecutivo a suscri-
bir la escritura traslativa de dominio, una vez finalizada 
las actuaciones tendientes a obtener la totalidad del 
precio de venta fijado en pesos veintidós mil ochocien-
tos sesenta y cinco con 60 centavo ($ 22.865,60).-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1º:  PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11073/08,sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y   
ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
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FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

DTO. N° 0247/09

QUILMES, 15 de Enero 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-17135-G-00 ha sancionado la Ordenanza N° 
11074/08, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008, que dice:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona:

ORDENANZA Nº 11074/08

ARTICULO 1°: DISPONESE la venta del inmueble fis-
cal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, cuyos 
datos Catastrales son: Circunscripción III, Sección L, 
Manz: 46, Parcela: 3, al adquiriente, Sra. GALEANO 
FLORENCIA, D.N.I.: 1.822.332, por los montos actu-
alizados que el Departamento Ejecutivo fije.-

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo por interme-
dio de su dependencia específica fijará la cantidad y 
monto de las cuotas que deberán abonar los adquiren-
tes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 8º de 
la Ordenanza 5397/85.-

ARTICULO 3º: Autorízase al Intendente Municipal en su 
carácter  de titular del Departamento Ejecutivo a suscri-
bir la escritura traslativa de dominio, una vez finalizada 
las actuaciones tendientes a obtener la totalidad del 
precio de venta fijado en pesos mil noventa y ocho ( $ 
1.098.-).-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1º:  PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11074/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y   
ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

DTO. N° 0248/09

QUILMES, 15 de Enero 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
4091-24429-A-97 ha sancionado la Ordenanza N° 
11075/08, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11075/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona:

ARTICULO 1°: DISPONESE la venta del inmueble fis-
cal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, cuyos 
datos Catastrales son: Circunscripción III, Sección K, 
Manzana 49a, Parcela 30, a los adquirientes, Sr. 
CACERES EMANUEL FABIAN, D.N.I.: 33.552.760, 
CACERES LUIS FERNANDO, D.N.I.: 21.949.485 
y el Sr. CACERES ANDRES DAVID D.N.I. Nº: 
23.048.740.- 

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo por interme-
dio de su  dependencia específica fijará la cantidad y 
monto de las cuotas que deberán abonar los adqui-
rentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 8º 
de la Ordenanza 5397/85.-

ARTICULO 3º: Autorízase al Intendente Municipal en su 
carácter de titular del Departamento Ejecutivo a suscri-
bir la escritura traslativa de dominio, una vez finalizada 
las actuaciones tendientes a obtener la totalidad del 
precio de venta fijado en pesos cinco mil setecientos 
cuarenta y nueve ($ 5.749.-) según Valuación Fiscal 
obrante a fojas 67 del Expediente 4091-24429-A-97.-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.
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Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1º:  PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11075/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y  
ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

DTO. N° 0249/09

QUILMES, 14 de Enero 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el N° de Expediente 
HCD-O-2-19156-08 ha sancionado la Ordenanza 
N° 11076/08, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008, que dice:

ORDENANZA Nº 11076/08

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona:

ARTICULO 1º: ESTABLEZCASE “la Semana de la 
Ribera”, a la  última semana del mes de Febrero de 
cada año, en conmemoración al Combate de Quilmes 
desarrollado el 24 de Febrero de 1827.-

ARTICULO 2º: CREASE la Comisión de Festejos, la que 
tendrá a su cargo la organización de los eventos a 
desarrollarse en dicha semana y estará compuesta de 
la siguiente forma:
1) 2 (dos) representantes del Departamento Ejecutivo.
2) 2 (dos) representantes del Honorable Concejo Deli-
berante
3) 2 (dos) representantes de la Asociación Civil Paseo 
Costanera Quilmes.-

ARTICULO 3º: DEBERA, la Comisión mencionada en el 
Artículo  2º, confeccionar un Reglamento que regule el 
funcionamiento de la misma.-

ARTICULO 4º: DECLARANSE de Interés Municipal los 

eventos que se realicen en relación a los festejos por la 
“Semana de la Ribera”.-

ARTICULO 5°: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1º:  PROMULGASE la Ordenanza Nº 
11076/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 23 de 
Diciembre de 2008.-

ARTICULO 2º: DÉSE al Registro General, Publíquese y   
ARCHIVESE.-

V.F.

DR.WALTER A.DI GIUSEPPE                               
Secretario Legal y Tecnico                         
FRANCISCO V.GUTIERREZ
Intendente

DTO. N° 0238/09

ORDENANZA Nº 11081, VER ANEXO PÁG. 80
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84

INTENDENTE
Francisco Gutiérrez 
SECRETARÍA DE HACIENDA
Alejandro Tozzola
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGI-
CO, OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS, TIERRAS 
Y VIVIENDA
Brian Renison
SECRETARÍA DE SALUD                                 
Sergio Troiano
SECRETARÍA DE AGUA, CLOACAS 
Y SANEAMIENTO HÍDRICO   
Manuel Carracelas
SECRETARÍA PRIVADA                                     
Omar David Gutiérrez
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
HIGIENE URBANA Y TURISMO
Claudio Olivares

 
 

ORGANIGRAMA MUNICIPAL

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA                             
Walter Di Giuseppe
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
Federico Oviedo
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                     
Valeria Isla
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN            
Evangelina Ramírez
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL,  EMPLEO Y PRODUCCIÓN                    
Guillermo Robledo
UNIDAD EJECUTORA DEL COMCOSUR
Lucrecia Monteagudo
UNIDAD LEGAL INTENDENTE               
Luis Valenga
UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO DE LA 
RIBERA DE QUILMES
Gabriel Santinelli

PALACIO MUNICIPAL
4253-7001	
Alberdi 500

ATENCIÓN AL VECINO	
0-800-999-5656
de 8 a 20 hs.
atencionalvecino@quilmes.gov.ar
Alberdi 500

DELEGACIONES

•BERNAL OESTE
4270-3911	
Smith entre Zeballos y Alem
•BERNAL ESTE
4252-2155	
9 de Julio 186
•EZPELETA ESTE
4256-1092	
Cuenca 5125
•EZPELETA OESTE
4210-1462 	
Namuncurá y Ricardo Rojas
•KM 13
4212-8182	
Calle 803 y 885, Barrio Dos Avenidas
•LA FLORIDA
4200-6297	
Calle 849 entre 882 y 883
•LA PAZ
4212-0149	
Calle 892 y 803

•LA RIBERA
4253-1789	
España 1780
•LOS EUCALIPTUS
Calle 99 y 864
•LOS EUCALIPTUS EL SOL
Calle 899 N° 6452 entre 864 y 865
•QUILMES OESTE- 
LA COLONIA	
4257-0336	
Urquiza 1558
•QUILMES OESTE
Amoedo y Joaquín V. González
•QUILMES ESTE
4254-2415	
Alberdi 436
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6794	
Calle 836 y 897

UNIDADES MUNICIPIO

•BERNAL
4251-8727	
Belgrano 450
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6383 / 4212-1523	
Calle 897 Esq. 843
•QUILMES OESTE
4224-5066	
12 de Octubre y Vélez Sarfield
•EZPELETA
4216-7573
Honduras 5259


